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CAPITULO I           
DE LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE
Antecedentes      

La sucesión por causa de muerte esta íntimamente relacionada con el patrimonio.

Patrimonio es el conjunto de derechos y obligaciones avaluables en dinero, que tienen como sujeto activo o pasivo a una misma persona.

La doctrina clásica considera al patrimonio como un atributo de la personalidad, concepto que trae como consecuencia que el patrimonio sea único, indivisible, inalienable e imprescriptible.

Como titular de un patrimonio toda persona tiene una serie de relaciones jurídicas y será sujeto activo de derechos reales y personales y sujeto activo de diversas obligaciones.

En la sucesión por causa de muerte se encuentran involucrados intereses muy complejos:

1.-  Interés del causante, interés en virtud del cual  puede disponer  de sus bienes para que tengan  efecto después de su muerte.

2.- Interés familiar, que se manifiesta en existencia de las asignaciones forzosas, las que encuentran su justificación en que el causante formó su patrimonio en vida con la colaboración de su familia. 

3.- Interés social, que se manifiesta en que a falta de herederos del difunto, es el Fisco quién heredará y que la sucesión por causa de muerte debe pagar eventualmente un impuesto.

Qué ocurre con este patrimonio cuando una persona muere? Por medio de la sucesión por causa de muerte, el patrimonio dejado por la persona al morir pasa a radicarse en sus herederos que son sus continuadores. Implica una verdadera subrogación personal, pues los herederos pasan a ocupar el lugar jurídico del difunto.
Las normas sobre sucesión por causa de muerte tienen como objetivo fundamental resolver los problemas que se susciten con ocasión de la muerte de una persona. A partir de este momento, el patrimonio del sujeto muerto pasa de pleno derecho y por el solo ministerio de la ley a los herederos que adquieren el dominio de los bienes y asumen las obligaciones del causante Art. 688 inc.1°, 722 y 1097

El Libro III del C.C. reglamenta detalladamente la forma en que opera en la práctica, y configura un sistema coherente que funciona en términos de dar al patrimonio de una persona muerta una cierta continuidad tanto en lo referente al pasivo como al activo.

La comunidad hereditaria que se forma con los herederos de la persona muerta termina de varias maneras, pero haciendo desaparecer la indivisión en la forma que cada heredero termina sucediendo al causante directamente en los bienes y derechos que le corresponden en la división Art. 1344

Esta comunidad hereditaria, cuando la hay, tiene un carácter instrumental, se instituye para dar continuidad y fluidez a las relaciones entre los herederos, y permitir que los bienes sean administrados y explotados convenientemente en el tiempo que media entre la transmisión del patrimonio a los herederos y la división de la comunidad que se forma al fallecimiento de una persona.

La ley entiende que todo heredero adquiere directamente del causante, sin intermediación de la comunidad hereditaria respecto de los bienes que en definitiva se adjudiquen a cada comunero.

Las adjudicaciones  son la singularización, respecto de cada comunero de sus derechos de los demás herederos, los que en un principio aparecen unidos a los derechos de los demás herederos.

La adjudicación tiene un efecto declarativo que provoca la ficción jurídica de hacer desaparecer la comunidad para todos los efectos legales.

1.1 De la sucesión por causa de muerte

La ley no define la sucesión por causa de muerte, salvo en cuanto a modo de adquirir.

Pablo Rodríguez  la define como un modo de adquirir gratuito el dominio del patrimonio de una persona cuya existencia legal se ha extinguido natural o presuntivamente y que consiste en el traspaso a sus herederos de todos sus derechos y obligaciones transmisibles, que extingue los derechos y obligaciones intransmisibles, que es fuente de derechos personales para los legatarios de género y modo de adquirir el dominio de cosas singulares de especie o cuerpo cierto.

Características:

1.- Es un modo de adquirir gratuito

   - una universalidad jurídica

   - una especie de cuerpo cierto

   - un derecho personal 

2.- Supone la extinción por muerte natural o presuntiva de una persona.

3.- Consiste en el traspaso a sus herederos de todos sus derechos y obligaciones transmisibles.

4.- Modo de extinguir derechos y obligaciones intransmisibles.

5.- Constituye fuente de derechos personales para el legatario de género.

   - modo de adquirir el dominio para el legatario de especie o cuerpo cierto.

Desarrollo

1.- Se trata de un modo de adquirir una universalidad a título gratuito.

Es un modo de adquirir gratuito puesto que el asignatario no realiza ningún sacrificio económico para percibir la asignación.

La gratuidad es un elemento de la esencia ya que existe objeto ilícito en todo pacto de sucesión futura Art.1463

El derecho a suceder por causa de muerte a una persona viva no puede ser objeto de una donación o de un contrato.

  - Es un modo derivativo: los herederos sólo pueden hacerse dueños de los derechos que efectivamente integran el patrimonio de la persona muerte (causante).
Antes de que operara la sucesión por causa de muerte, el dominio se hallaba radicado en el causante y en virtud del modo de adquirir pasa a pertenecer a sus sucesores.

Conforme al principio de que nadie puede transmitir más derechos de los que tiene, el heredero o legatario adquirirá el dominio por causa de muerte si el causante era realmente dueño de las especies adquiridas.

Si el causante no era el dueño de las especies, el heredero o legatario no puede adquirir por sucesión por causa de muerte el dominio de ellas; pasarán a ser simples poseedores, en situación de llegar a adquirir el dominio por otro modo de adquirir, la prescripción, y siempre que concurran las exigencias legales.

Por tanto, los herederos y legatarios para acreditar su dominio, deberán probar que el causante era verdaderamente dueño de las especies transmitidas.

Para acreditar el dominio del causante habrá que hacer un distingo, según éste lo hubiere adquirido por un modo de adquirir originario, como la ocupación bastará probar el hecho de la adquisición.

Si es derivativo, habrá que estudiar también el título de la persona de quién adquirió el causante.

2.- Es un modo de adquirir por causa de muerte. Los modos de adquirir se clasifican en modos de adquirir entre vivos y por causa de muerte, según si el hecho que hace nacer o traspasar el dominio es un acto entre vivos o la muerte de una persona.

En la sucesión por causa de muerte es el fallecimiento del causante lo que trae consigo la transmisión del patrimonio.

Se produce la adquisición del dominio por la muerte de una persona. Esta muerte puede ser natural o presunta.

La muerte es un hecho jurídico que hace operar la sucesión por causa de muerte. Art.78 la persona termina con la muerte natural.

Art.80 se presume muerto el individuo que ha desaparecido ignorándose si vive y...

La muerte natural esta definida en el Código Sanitario Art. 149 inc.2° "sólo podrá otorgarse certificación (se refiere a los órganos de un cadáver para los efectos de los trasplantes) cuando se haya comprobado la abolición total e irreversible de todas las funciones encefálicas.”

El Art. 22 del C.C. señala que debe haber una correspondencia y armonía entre las leyes, obliga a dar a esta definición un sentido general, ya que la muerte no puede ser distinta para los trasplantes que para la sucesión por causa de muerte.

Por tanto, la muerte a partir de la incorporación de la ley 18,173 ha dejado de ser el fin de las funciones vitales.

Puede, por lo mismo, un cadáver mantener las funciones aparentes de vida (circulación, actividad cardiaca) y carecer jurídicamente de ella, si ha cesado total e irreversiblemente toda función encefálica.

La muerte presunta no es más que una deducción que la ley establece, la cual puede ser destruida en cualquier momento.

A partir de un hecho conocido -la desaparición de una persona- se sigue una consecuencia probable que la persona ha muerto.

En el fondo, la muerte presunta es una institución destinada a amparar los derechos de los sucesores del desaparecido. De allí que se distinga, en función de los intereses:

- un período de mera ausencia

- un período de posesión provisoria de los bienes del difunto y

- un período de posesión definitiva.

La apertura de la sucesión coincide con el momento de la muerte natural de la persona o con el decreto judicial que declara la muerte presunta y confiere a los herederos, la posesión provisoria de los bienes del ausente Art. 84 del C.C.

En el caso que reaparezca el desaparecido, los herederos a quienes se les ha concedido posesión provisoria de los bienes del desaparecido, éstos deberán restituir los bienes. recibidos.

En el caso que a los herederos se les haya concedido la posesión definitiva de los bienes y reaparece el desaparecido, deberá recibir los bienes que queden y en el estado en que se encuentren. Art. 94 C.C.

3.- Consiste en el traspaso a sus herederos de los derechos y obligaciones transmisibles de la persona muerte.

Lo que caracteriza a la sucesión por causa de muerte es la transmisión inmediata, instantánea y por el solo ministerio de la ley, de los derechos y obligaciones del causante a sus herederos.

Diferencia entre transmisión y transferencia

La Transferencia supone un acto entre vivos, donde se dá la concurrencia de un título y un modo de adquirir.     Es un traspaso de bienes determinados del patrimonio. Sólo comprende el traspaso de los bienes nunca de las obligaciones.

La transmisión opera en virtud de una ley, se refiere al traspaso de los bienes y obligaciones del causante, de un todo o parte de éste.

En el fondo, la transferencia supone un acto jurídico entre vivos, mientras que la transmisión es un efecto que asigna la ley al hecho jurídico de la muerte.

4.- La sucesión por causa de muerte opera como un modo de extinguir derechos y obligaciones intransmisibles.

Así ocurre con:

- algunos derechos reales como el de uso, usufructo y habitación arts. 773 inc.2°, y Art. 806 C.C.;  el derecho intransmisible es sólo respecto del usufructuario Art. 819 C.C.
- d° personalísimos como el de alimentos Art. 334 y los derechos del comodatario Art. 2180 N°1 C.C.
De igual forma se extinguen obligaciones:

- personalísimas que suponen aptitudes personales del deudor Art.2005 C.C.

- aquellas obligaciones que suponen vínculo de estrecha confianza como el mandato y la sociedad Art. 2163 y 2103  C.C.

- los contraídos por los miembros de una corporación Art. 549 inc. 3° C.C.

La transmisibilidad o intransmisibilidad de los derechos y de las obligaciones dependerá de la naturaleza de unos y otros.

Las expectativas del fideicomisario no se transmiten Art.762 pero los derechos del fiduciario son transmisibles Art.751 C.C.

En el derecho de alimentos, la obligación de prestarlos pasa a la sucesión del alimentante constituyendo una asignación forzosa, el derecho a cobrarlos no es transmisible.

5.- Fuente de d° personales y modo de adquirir.
La sucesión es fuente de derechos personales cuando se trata de un legado de género, puesto que en virtud de ello adquiere el derecho o crédito que permite exigir a la sucesión el pago.

Si son legados de especie o cuerpo cierto, es un modo de adquirir el dominio por el solo ministerio de la ley.

Asignaciones por causa de muerte

Una asiganación por causa de muerte es la disposición de bienes que hace el testador o la ley. Todas ellas reciben el nombre genérico de "asignaciones" Art. 953 C.C.

A la persona que se le hace la asignación se le denomina "asignatario".
El difunto se llama causante porque  provoca la sucesión. Si es testamentaria, se habla de "testador"; si es intestada sólo de causante.

La sucesión puede ser a título universal o singular Art. 951 C.C.

Una asignación es a título universal cuando tiene por objeto la totalidad del patrimonio o una parte o cuota del patrimonio.

Será a título singular si tiene por objeto una o más especies o cuerpos ciertos, o especies indeterminadas de cierto género.

Cuando hay una sucesión universal se les llama "herederos" a los asignatarios y a las asignaciones se les llama herencia.
A los asignatarios a título singular se les llama legatarios, y su asignación "legado".
Las asignaciones que hace la ley serán siempre a título universal. No hay legados en la ley. A la inversa, el  testador puede hacer herederos o legados.

Para calificar si una persona es heredero o legatario, debe estarse al contenido de la disposición y no a la expresión del causante.

Los herederos pueden ser testamentarios o intestados según quien los haya designado.

Diferencia entre heredero y legatario

1.- Contenido: El contenido de la asignación que es el patrimonio o una cuota de él (herencia) corresponde al heredero. En cambio, el contenido de la asignación a títuo singular (legado) de especie o cuerpo cierto corresponde al legatario
2.- Representación: El heredero es representante del difunto. En cuanto los herederos son los continuadores de la persona del causante. Los herederos deben soportar todos sus derechos y obligaciones transmisibles Art. 1097 C.C.

Los patrimonios del heredero y del causante se confunden, en consecuencia, los herederos deben responder de las obligaciones transmisibles del causante como si fueran propias arts. 1247 C.C. En el beneficio de inventario hay confusión de patrimonios lo que ocurre es que se limita la responsabilidad. 

El legatario no representa al causante, no es continuador de su personalidad, ni se confunde su patrimonio con el del causante.

3.- Responsabilidad: La responsabilidad del heredero es ilimitada respecto de las obligaciones del causante (por confusión de patrimonios). Si las obligaciones son superiores a los bienes, habrá una asignación negativa (se puede impetrar el beneficio de inventario para limitar la responsabilidad)

El legatario sólo tiene una responsabilidad subsidiaria. Será principalmente responsable sólo de las obligaciones que le impusieron en el legado y subsidiariamente de las obligaciones del heredero.

4.- Dominio: El heredero adquiere el dominio de su asignación al momento mismo de la muerte. Al igual el legado de especie o cuerpo cierto.

El legatario de género no adquiere el dominio por sucesión por causa de muerte sino que adquiere un derecho personal que le permite exigir a la sucesión el cumplimiento del legado. Se hará propietario por tradición.

Posesión: los herederos no sólo adquieren el dominio sino que, además, la posesión legal (impuesta por la ley). Esto es importante porque ocurre aunque los herederos ignoren la muerte del causante arts. 688 y 722 C.C.

El legatario sólo adquiere la posesión de su legado cuando adquiere el animus y el corpus, de acuerdo a las reglas generales del Art. 700 C.C.

5.- Posesión efectiva La posesión efectiva de la herencia procede sólo respecto de los herederos.

6.- Fuente: Los herederos son instituidos en la ley o en el testamento. Los legados sólo son instituidos en el testamento.  

1.2.- De la apertura de la sucesión

La  muerte del causante es el hecho que habilita a los herederos para tomar posesión de los bienes hereditarios y se los transmiten en propiedad. Es el momento en que se inicia la transmisión del patrimonio del causante. 

Es acertado definir la apertura como un momento o instante en el tiempo, ayuda a clarificar la idea de que se inicia un proceso producido por la muerte del causante.

Por tanto, la apertura de la sucesión da lugar a la sucesión por causa de muerte.Es el efecto jurídico que sigue a la muerte de una persona y que consiste en la transmisión instantánea de su patrimonio a los herederos en conformidad a las reglas y modalidades establecidas en la ley.

En relación con la apertura de la sucesión, hay que analizar tres cuestiones:

a) el hecho que la produce

b) lugar en que se realiza

c) ley que la gobierna

a) El hecho que la produce: la única causa que en nuestro ordenamiento la produce es la muerte.

 En el caso de la muerte natural, el hecho de la muerte la produce Art. 955 C.C. (La apertura de la sucesión se produce en el momento del fallecimiento del causante y en su último domicilio). 

Een el caso de la muerte presunta, la apertura de la sucesión se produce al dictarse el decreto provisional de los bienes Art. 84 C.C.

Si no ha existido decreto provisional, se abrirá la sucesión del desaparecido según las reglas generales, es decir al dictarse el decreto de posesión definitiva Art.90 C.C.

Situación de los comurientes. Se habla de los comurientes en el caso de que 2 o más personas fallezcan en un mismo acontecimiento, sin poder determinarse quién murió primero.

Desde el punto de vista del derecho sucesorio, esto tiene importancia cuando una de estas personas es llamada a la sucesión del otro.

La solución del código es la presunción del Art. 79 C.C., presunción simplemente legal de que todos perecieron en un mismo momento y ninguna de ellas sobrevivió a la otra.

El Art. 958 C.C. es la consecuencia lógica de esa presunción, como se entiende que todas fallecieron al mismo tiempo, ninguna hereda a la otra.

¿Cómo se prueba la muerte?

El medio de prueba por excelencia es la partida de defunción Art. 305 inc. Final C.C. A falta de ésta se podrá recurrir a medios supletorios.
La muerte presunta se acreditará con las resoluciones judiciales que conceden la posesión provisoria o definitiva de los bienes del desaparecido art. 5° N° 5 Ley 4.808.
Importancia de determinar el momento preciso del fallecimiento del causante:

El fallecimiento del causante da origen:

- a la apertura de la sucesión

- a la sucesión por causa de muerte

De aquí la importancia de poder determinar el momento preciso en que se produjo el deceso de la persona y por eso se lleva un libro de defunciones en el Registro de Identificaciones donde se anota la hora del fallecimiento de la persona.

Determinar el momento preciso de la muerte puede tener importancia en varios aspectos:

1.- Determina cuales son los herederos. Los herederos deben ser dignos y capaces de suceder en ese momento.

2.- La validez de las disposiciones testamentarias se determina en relación con la legislación vigente a la muerte del testador.

Los Arts. 18 y 19 Ley de Efecto Retroactivo de 1861 señalan que las disposiciones testamentarias deben ser examinadas en relación con la ley vigente en el momento que se abre la sucesión.

3.- Los efectos de la aceptación o repudiación de la asignación se retrotraen a la fecha de la muerte del causante Art. 1239 C.C.

4.- Pueden celebrarse pactos sobre derechos en una sucesión. En el instante mismo en que fallece el causante, pasa a ser lícito celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con la sucesión.

No se trata de pactos sobre sucesión futura del Art. 1463 C.C. sino que de un pacto sobre sucesión actual, que el código acepta expresamente en la cesión de derechos arts.1909 C.C.

5.- Nace la indivisión hereditaria, es decir, la comunidad. Si existe pluralidad de herederos, al fallecer el causante se forma entre ellos una comunidad; el patrimonio del causante pasa a pertenecer en común, pero indiviso a los herederos = indivisión hereditaria.

Se pone fin mediante la partición, o sea, la liquidación de la comunidad. La adjudicación de los bienes hecha en la partición opera retroactivamente al momento en que nació la comunidad, o sea, al fallecimiento del causante Art. 1344 = consagra el efecto declarativo de la partición.

Lugar en que se abre la sucesión la sucesión se abre en el último domicilio del causante Art. 955 C.C.

De acuerdo con el C.O.T. es juez competente para conocer de todo lo relacionado con la sucesión por causa de muerte, el último domicilio del causante Art. 148 C.O.T.

Domicilio civil Art. 61 C.C.

En el caso de la muerte presunta, siempre se abre el último domicilio que tuvo en Chile, porque ese será el juez competente para declarar la muerte presunta Art. 81 N°1 C.C.

El último domicilio del causante:

a.- Fija la competencia del tribunal para conocer de la apertura y publicación  testamento Art.1009

b) Fija la competencia del tribunal ante el que se den hacer la apertura y publicación del testamento.

c.- El juez será competente para conocer las cuestiones referentes al inventario y tasación de los bienes. Importante para efecto de la partición.

c.- fija el lugar en que está deberá inscribirse la posesión efectiva de la herencia  Art. 883 C.P.C.  

d.-  la legislación aplicable a la sucesión.

Ley que rige la sucesión: en las legislaciones no existe uniformidad de criterios para determinar cuál ley debe regir la sucesión.

En algunos países se está a la legislación del lugar en que se encuentran ubicados los bienes distinguiendo si éstos son muebles o inmuebles. 

En otras se rige por la nacionalidad o el domicilio del causante.

El C. Civil chileno optó por regirse por la del domicilio del causante Art. 955. (La sucesión se regla por la ley del último domicilio en que se abre, salvo las excepciones legales.) Este Art. es una excepción al Art.16 en cuya virtud, los bienes. situados en Chile se rigen por la ley chilena. Si el último domicilio del causante no esta en Chile, pero deja bienes situados aquí se regirán por la ley extranjera, según el Art. 955 y no por la ley chilena como habría correspondido  según el Art.16. (Rev. de D° y Jurisp. T.XXX, Sec 1°, pg.373 )

Excepciones:

El propio 955  inc. 2° señala que existen excepciones a la regla general. Nos referiremos corto a ellas ya que esta materia es propia del derecho internacional privado.

1.- Caso del chileno que fallece en el extranjero. De acuerdo al Art. 15 inc. 2° aún cdo su sucesión se rija por la ley extranjera, a la parte relativa a los d° del cónyuge y parientes chilenos se le aplicará la ley nacional.

2.- Caso del extranjero que fallece dejando herederos chilenos. El Art. 998 C.C. señala que si se abre una sucesión abintestato de un extranjero en el extranjero. El heredero chileno tiene en ellos los mismos derechos que le señala la ley chilena y puede hacer efectivos esos derechos en forma preferente en los bienes dejados por el causante en Chile.

3.- Caso de la muerte presunta. Como la declaración de la muerte presunta se hace siempre en el último domicilio que tuvo en Chile, la sucesión se abrirá aquí y se le aplicará la ley chilena, aún cuando el último domicilio haya sido en el extranjero.

4.- Caso en que una persona fallece dejando bienes. en Chile y su sucesión se abre en el extranjero. Respecto de los bienes ubicados en nuestro país y según el Art. 27 de la Ley 16.271, debe pedirse la posesión efectiva de esa herencia en Chile respecto de esos bienes.

Objeto del trámite: cobrar el impuesto de herencia respecto de esos bienes.

1.4 El derecho de transmisión

A la muerte del causante se transmite a los herederos sus derechos y obligaciones transmisibles. Puede suceder que el causante haya recibido en vida una herencia o legado y adquirido por tanto, la posesión legal pero no haya manifestado si aceptaba o repudiaba la asignación arts.957, 722

Cuando después de fallecido el causante muere el asignatario, pueden producirse varias  situaciones:

a) Que el asignatario, antes de fallecer, alcance a repudiar la asignación deferida. De acuerdo a artículo 1239, es como si nunca hubiera sido asignatario y por ende nada transmite a sus herederos.

b) Que el asignatario, entre la delación y su fallecimiento, haya alcanzado a aceptar la asignación deferida; en esta situación transmitirá a sus herederos los bienes comprendidos en la asignación.

c) Que el asignatario fallezca sin haberse pronunciado respecto a la herencia o legado que le ha sido deferido. En ese caso, transmite a sus herederos la facultad que él tenía de aceptar o repudiar la asignación.

Este último caso es el que contempla el articulo 957 en los siguientes términos: Si el heredero o legatario cuyos derechos en la sucesión no han prescrito,  fallece antes de haber aceptado o repudiado la herencia o legado que se le ha deferido, transmite a sus herederos el derecho de aceptar o repudiar dicha herencia o legado, aun cuando fallezca sin saber que se le ha deferido.

El derecho de transmisión no es, pues, sino la aplicación del principio general conforme al cual cuando fallece una persona, transmite a sus herederos todo su patrimonio transmisible. Pues el derecho de aceptar o repudiar la asignación es parte del patrimonio de la persona.

El derecho de transmisión se aplica tanto en la sucesión testada como en la intestada, pues la norma del artículo 957 se encuentra en el Título I del Libro III, esto es, Definiciones y Reglas Generales. Por derecho de transmisión se pueden adquirir tanto herencias como legados. Pero el adquirente debe ser necesariamente heredero.

El d° de transmisión sólo opera cuando muerto el asignatario, éste nada ha dicho sobre si acepta o rechaza.

Tres figuras se presentan en la transmisión:

- El primitivo causante: él que ha transmitido a su heredero o legatario su asignación. 

- transmisor: que ha muerto sin manifestar si acepta o rechaza la herencia o legado.

- transmitido: que al aceptar la herencia (debe ser heredero, no legatario) del transmisor ha adquirido la facultad de aceptar o repudiar la asignación que a éste le fue deferida por el primitivo causante.  

Requisitos que debe reunir el transmisor
1.- El transmisor debe ser capaz y digno de suceder al primitivo causante, de lo contrario no podría haberlo sucedido.

2.- El transmisor debe ser heredero o legatario del primitivo causante. Ello porque transmitirá a sus herederos el d° sobre la asignación que en vida no aceptó ni repudió.

3.- El d° del transmisor debe estar vigente, esto es, no debe haber prescrito, de lo contrario nada puede transmitir a sus herederos.

4.- El transmisor no debe haber aceptado ni repudiado la asignación que le fue deferida.

Requisitos que debe reunir el transmitido
1.- debe ser capaz y digno de suceder al transmisor

2.- El transmitido debe ser heredero del transmisor. Si fuera legatario no sería continuador de la persona del transmisor y por tanto, no adquiriría jamás el d° de aceptar o repudiar las asignaciones que le haya deferido en vida a su causante.

3.- El transmitido debe aceptar la herencia del transmisor art.957 inc.2°

El causante ha transmitido a sus herederos nunca a sus legatarios, el d° de opción de aceptar o repudiar una herencia o legado que le fue deferido en vida y que él no acepto ni repudio porque no tuvo conocimiento o por otra causa.

Esta facultad cesa sólo cuando prescribe el d° del transmisor, lo cual puede ocurrir durante la vida de éste o de sus herederos.

Campo de aplicación

1.- Se aplica tanto a la sucesión testamentaria como a la intestada. El art.957 se encuentra ubicado en el Título I del Libro III de las "Definiciones y Reglas Generales", reglas aplicables, tanto a la sucesión testamentaria como a la intestada.

2.- Se aplica tanto a las herencias como a los legados.

3.- El adquirente debe ser siempre heredero.

Si bien por transmisión se puede adquirir tanto una herencia como legado, el que adquiere la herencia o legado deberá ser siempre heredero, porque el fundamento del d° de transmisión es que se adquiere el d° de aceptar o repudiar la asignación por ir éste incluido en la universalidad de la herencia y esta universalidad pasa a los herederos pero no a los legatarios.

1.4.- Delación de las asignaciones

A la apertura de la sucesión sigue instantáneamente la delación de las asignaciones. Como ya señalamos, ambas se producen con la muerte del causante, pero lógicamente constituyen una secuencia.

Al abrirse la sucesión opera la delación de la herencia Art. 956 C.C. que es el llamamiento actual que hace la ley a los sucesores a aceptarla o repudiarla quedando establecidos:

1.- Los derechos que a cada uno corresponden.

2.- La ley aplicable.

3.- El tribunal competente.

4.- La capacidad, la dignidad y el desheredamiento no pueden considerarse sino hasta el momento en que se abre la sucesión.

Delación de las asignaciones condicionales

El Art. 956 inc. 2° C.C.  luego de señalar la regla general del momento en que se difieren las asignaciones, señala la excepción de que el heredero o legatario sea llamado condicionalmente.

Un llamamiento condicional sólo puede darse en la sucesión testada (único caso en la sucesión. intestada = condición de que el heredero exista art.77).

Hay que distinguir tres situaciones:  

- Asignación está sujeta a condición suspensiva. Suspende la adquisición de los derechos mientras no se cumpla la condición.

Por tanto, es lógico que si el asignatario es llamado bajo condición suspensiva, sus derechos a aceptar o repudiar nazca sólo al cumplirse la condición, pues sólo ahí nace sus derechos al legado o herencia Art. 1078 C.C.
- Asignación está sujeta a condición resolutoria. La delación se produce de acuerdo con la regla general, al momento del fallecimiento porque la condición no está referida a la adquisición de la asignación sino a su extinción por el advenimiento de un hecho futuro e incierto.

- Asignación está sujeta a condición suspensiva que consiste en no ejecutar un hecho que depende de la sola voluntad del asignatario. Por ejemplo, dejó mi departamento a Victoria siempre que no se vaya al extranjero. Es esta una condición meramente potestativa que depende de la sola voluntad del asignatario.

La asignación se difiere en el momento del fallecimiento del testador, siempre que el asignatario de caución suficiente de restituir la cosa asignada con sus accesiones y frutos, en caso de contravenirse la condición Art. 956 inc.3° C.C.
Es un caso de conversión de una condición por disposición de la ley: el legislador transforma la condición suspensiva en condición resolutoria, previa constitución de una caución suficiente de restitución de la cosa, sus accesiones y frutos.

Pero, esta conversión no opera si no concurren 2 requisitos:

1.- El otorgamiento de la caución.

2.- Que el testador no haya dispuesto que mientras esté pendiente la condición, la cosa asignada pertenecerá a otro inc.4°.
En este caso existirá un fideicomiso y, por tanto, la asignación condicional no podrá entregarse a un asignatario condicional porque pertenecerá a otro mientras pende la condición.
 Aptitud y mérito para suceder

Como ya hemos señalado en la importancia de determinar con precisión el momento de la muerte del causante, es en ese momento que los asignatarios deben ser dignos y capaces de suceder al causante.

El asignatario sólo puede ejercer el derecho de opción que nació al diferírsele la asignación si es apto para suceder y digno de su asignación. De ser así, puede aceptar la asignación.

Es necesario tanto para las asignaciones a título universal o singular, suceda por testamento o abintestato.

Para suceder por causa de muerte, debe ser la persona:

a.- Capaz de suceder.

b.- Digna de suceder.

La capacidad para suceder esta relacionada fundamentalmente con:

- existir al momento en que la asignación es diferida.

- no estar unido al causante con vínculos que hagan presumir una indebida o negativa influencia.

La capacidad para suceder es la aptitud de una persona para recibir asignaciones por causa de muerte Art. 961 C.C.

La regla general es la capacidad para suceder por causa de muerte. De este hecho deducimos dos consecuencias:

Las incapacidades para suceder son la excepción y deben ser interpretadas restrictivamente, no cabe interpretarlas por analogía.

- el que invoque la existencia de una incapacidad debe probarla. El peso de la prueba recae sobre él pues alega una situación de excepción.

Clasificación:

1.-I. Absoluta: pone al incapaz en la imposibilidad de suceder a toda persona.

2.-I. relativa: impide al incapaz a suceder a determinada persona.

Incapacidades absolutas

1.- Son absolutamente incapaces de toda herencia o legado aquellos que no existen ni se espera que existan al momento de diferirse la herencia.

Excepciones a esta incapacidad

a) Personas que en el momento de la apertura de la sucesión están o se reputan concebidas Art. 77 C.C.

Quien tiene existencia natural puede ser objeto de asignaciones tanto testamentarias como intestadas ya que para estos efectos se reputa existir al momento de diferírsele la asignación, a condición a que sobreviva un instante, al menos a la separación del cuerpo de la madre Art. 74 C.C.

Si se sucede por derecho de transmisión, sólo hace falta existir al momento de morir el transmitente (art.962, inciso 1º, en relación con el art.957). 
b) Caso del asignatario condicional. La condición suspensiva suspende la adquisición de un derecho; el asignatario condicional sólo adquiere la herencia o legado al cumplirse la condición y tiene que existir en el momento que se cumple. Si el asignatario muere antes de cumplirse la condición no transmite derecho alguno a sus herederos hasta ese momento, sólo tenía la expectativa de ser asignatario pues para adquirir la herencia o legado necesita existir al cumplirse la condición Art. 962 inc.2° C.C.

c) Asignaciones hechas a personas que no existen pero se espera que existan. Plazo 10 años subsiguientes a la apertura. Causante puede fijar un plazo menor pero no mayor de 10 años. Ej: se deja un legado de un millón de pesos a los hijos de María. Cuando fallece el causante, María no tenía hijos; la asignación es válida sí en el plazo de 10 años a la apertura de la sucesión. María tiene hijos Art. 962 inc.3° C.C.

d) Asignaciones premiales, instituidas en premio a personas en compensación de servicios trascendentales para el testador. Art. 962 inc. 4° C.C.   Es norma excepcional porque permite que el asignatario no exista y se le individualiza en función del servicio.

Los bienes quedan en poder de la sucesión bajo la condición resolutoria que se preste el servicio.

2.- Son incapaces para suceder los establecimientos, gremios o cofradías que carecen de personalidad jurídica.

El Art. 962 C.C. establece que para suceder es necesario ser persona natural y el Art. 963 C.C. prescribe que se requiere tener personalidad jurídica; esto es consecuencia que en nuestro código sólo las personas naturales o jurídicas pueden recibir asignaciones.

Excepc: cuando la asignación tiene por objeto la fundación de una nueva corporación o establecimiento, podrá solicitarse la aprobación legal y obtenida ésta valdrá la asignación. La disposición tendrá eficacia siempre que la fundación creada adquiera personalidad jurídica Art. 963 inc.2° C.C.

Incapacidades relativas: están fundadas en la existencia de relaciones entre el causante y el asignatario que pueden perturbar su voluntad para testar o en la existencia de vínculos que, por sí solos, generan compromisos indebidos.

Están contempladas en los Arts. 964, 965 y 1061 C.C.

- Incapacidad de las personas condenadas por el crimen de dañado ayuntamiento. El crimen de dañado ayuntamiento no se encuentra contemplado en el C. Penal, para precisar el alcance de la expresión hay que remitirse a la Ley 5550 sobre Abandono de Familia y Pago de pensiones alimenticias que suprimió en el código los hijos adulterinos, sacrílegos e incestuosos. Por tanto, el crimen de dañado ayuntamiento sólo va ser el caso del incesto puesto que el adulterio no es delito.

Para que esta incapacidad opere es necesario que:

-  Exista condena judicial por el delito de incesto.

- Las relaciones sexuales habidas entre causante y persona afectada por esta incapacidad pueden haber dado lugar o no a la procreación.

Esta incapacidad se sanea si el asignatario no ha sido condenado por incesto antes de deferírsele la asignación o al menos no ha sido acusado por este delito.

Puede iniciarse la acción penal por incesto (Art.364 del C.P.) aunque su co reo haya fallecido. Puede ser condenado el sobreviviente, pero esta condena no lo incapacitará para sucederlo conforme el Art.964 porque para que esto ocurra es necesario que la condena sea anterior a la delación de la asignación.

El afectado por esta condena no queda incapacitado aun cuando sobrevenga condena criminal si el juicio se ha iniciado con posterioridad al fallecimiento del causante.

La incapacidad del 964 se refiere a toda clase de asignaciones sean ellas testadas o intestadas, voluntarias o forzosas ya que de la ley no se infiere ninguna limitación Art. 987 y 1190.  

Incapacidad del eclesiástico que hubiere confesado al causante en su última enfermedad, o habitualmente en los 2 últimos años anteriores al testamento 
La incapacidad se extiende a la orden, convento, cofradía de que sea miembro el eclesiástico, o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado inclusive.

Esta incapacidad tiene por objeto evitar que el eclesiástico pueda ejercer influencia en el testador.

Limitaciones: no afecta a la parroquia del testador ni a las asignaciones que corresponden al eclesiástico y sus parientes en la sucesión abintestato del causante cuando no hay testamento.

Se ha fallado que nada impide que el causante favorezca a un eclesiástico que sea su confesor en la última enfermedad o habitualmente en los 2 últimos años de su vida, si el testamento se ha otorgado con antelación.

- Incapacidad del notario, testigos del testamento, sus familiares y dependientes Art.1061 C.C.

Esta incapacidad tiene por objeto evitar que funcionarios inescrupulosos induzcan a error al testador y capten una asignación ya sea en su favor, de  parientes más próximos o de sus empleados o parientes de éstos.

La dignidad para suceder

La dignidad es el mérito o lealtad que el asignatario ha debido observar en vida con el causante.

Son indignos de suceder al causante quienes han incurrido en conductas desleales para con él o con sus cónyuges o parientes más próximos (ascendientes o descendientes legítimos).

Hay una estrecha relación entre indignidad y desheredamiento Art. 1207 y siguientes.

La indignidad esta establecida en la ley con lo que pueden hacerla valer cualquier persona con interés en la sucesión, después del fallecimiento del causante. Tiene por objeto excluir a esa persona de la sucesión.

El desheredamiento es una disposición testamentaria del causante, en que se excluye a un asignatario forzoso de la asignación que le corresponde.

La indignidad es legal, el desheredamiento es testamentario. Así, la indignidad es un desheredamiento legal; el desheredamiento es una indignidad testamentaria.

Las indignidades están al servicio de cualquier persona; el desheredamiento es sólo facultad del testador. El testador es el único que puede desheredar.

La única que declara indignidades es la ley.

Causales de indignidades 

Las causales del Art.968 constituyen atentados contra el causante, su cónyuge y parientes más próximos. Son:

1° El que ha cometido homicidio en la persona del difunto. Es indigno de suceder el autor, sea material o autor intelectual o instigador. También se incluye en la indignidad al cómplice y al que lo dejó perecer pudiendo salvarlo. Es un crimen que debe ser juzgado desde un punto de vista penal.

No se requiere sentencia ejecutoriada, el eximente de responsabilidad no alcanza a materias civiles por razones morales.

2° El que haya atentado contra la vida, honor o bienes del causante. La jurisprudencia ha establecido que en el juicio de indignidad se pruebe mediante sentencia criminal condenatoria.

3° El que no socorrió al causante en estado de demencia pudiendo hacerlo. Esta causal alcanza hasta el 6° grado inclusive. 

4°  El que por fuerza o dolo obtuvo una disposición testamentaria.

Si hay dolo, la persona es sancionada con una indignidad, y no con la nulidad de la disposición, como sería según las reglas generales.

Respecto de la fuerza se anulan todas las disposiciones del testamento y no sólo aquella obtenida por la fuerza.

5° El que ha detenido u ocultado dolosamente el testamento. Para que opere la indignidad es necesario que la detención u ocultamiento sean dolosos, pero, se presume el dolo por el solo hecho del ocultamiento o detención. Esta es una excepción, porque de acuerdo al Art.1459 el dolo no se presume sino en los casos específicamente previstos en la ley.

Esta presunción de dolo es meramente legal y admite prueba en contrario.

6° Art. 969 No denunciar ante la justicia el homicidio del causante (siendo mayor de edad), tan pronto como hubiera sido posible.

No procede esta indignidad si la justicia ya está conociendo del caso.

7° Art. 970 Es indigno de suceder al impúber, demente o sordomudo (siendo causante) el ascendiente o descendiente que no insta por la designación de curador para el incapaz, siendo llamados a sucederle abintestato. Si fueren varios, la diligencia de uno de ellos aprovechará a los demás.

Plazo: 1 año. Transcurrido el año, la obligación corresponde al 2° grado de sucesión.

La indignidad termina si cesa la causa de la incapacidad. 

8° Art. 1300 Si un albacea (ejecutor testamentario designado por el causante) es removido por dolo de su cargo, es indigno de suceder (un albacea puede ser heredero), si le corresponde algún tipo de asignación en la sucesión.

9° Art. 1327 Si el causante nombra al partidor de la herencia (en el testamento) y éste no aceptara el cargo, se hace indigno de suceder al causante. No opera la indignidad si hay excusa aceptable, como que no se encuentre en el país.

10°  Art. 1329 Si el partidor es removido de su cargo por prevaricación, declarado por juez competente, además de la indemnización de perjuicio y de las penas legales correspondientes, se constituye en indigno de suceder al causante.

Incapacidades v/s Indignidades

1.- Las incapacidades constituyen un impedimento absoluto para suceder a una persona muerta y no conducen a la adquisición de bienes por sucesión por causa de muerte. No dependen de la voluntad del causante, se encuentran expresamente establecidas y tipificadas en la ley.  Son de orden público: están establecidas en función del interés general, moral y buenas costumbres. Por tanto, no pueden renunciarse ni sanearse por el transcurso del tiempo.
2.- Las incapacidades operan de pleno derecho, basta alegarlas como excepción si el incapaz pretende acceder a la asignación.

La indignidad debe ser declarada por sentencia judicial, de tal forma que mientras no exista sentencia judicial ejecutoriada el afectado es digno de suceder al causante Art. 974 C.C. La acción por indignidad corresponde a cualquiera de los interesados en excluir al heredero o legatario indigno. El interés es patrimonial sea porque quien acciona entra a suceder o porque aumenta su participación en la herencia.
3.- Las disposiciones en favor de un incapaz son absolutamente nulas por adolecer de objeto ilícito Art. 1466 C.C. lo mismo ocurre con los contratos onerosos o gratuitos o por interposición de persona con los cuales se persigue disfrazar la incapacidad Art. 966 C.C. Además, el que se presta para estos efectos se hace indigno de suceder al causante Art. 972  C.C.

4.- El incapaz favorecido con una asignación no adquiere jamás la herencia o legado por sucesión. p.c.m. Puede ocurrir que la adquiera por prescripción conforme a las reglas generales y siempre que tenga la posesión de ella Art. 967 y 2517 C.C.

Excep: las incapacidades fundadas en la falta de existencia legal del asignatario no conducen jamás a la adquisición de la asignación ni siquiera por prescripción pq' sólo la pueden alegar los sujetos capaces de poseer, lo que no sucede tratándose de entes sin personalidad jurídica, como las cofradías.

Las indignidades se purgan por el transcurso del tiempo Art. 975 C.C. plazo 5 años para reclamarla.

El plazo se cuenta desde el fallecimiento del causante cuando la delación de la herencia o legado coinciden con él.

Si la asignación es condicional, el plazo deberá contarse desde que se cumple la condición. Esta regla está en armonía con el Art. 1269 C.C. que establece una prescripción de 5 años respecto a la acción de petición de herencia cuando el heredero ha obtenido el decreto de posesión efectiva.

La acción de indignidad pasa a los herederos por el tiempo que falta para completar los 5 años Art. 977 C.C. Si el sucesor indigno muere y transmite a sus herederos la asignación, pueden los interesados excluirlos deduciendo acción contra quienes lo hayan sucedido, pero por el plazo que reste para completar los 5 años de que trata el Art. 975 C.C.

5.- Si el asignatario incapaz dispone de los bienes que componen la asignación, puede perseguirse a los poseedores de buena o mala fe. Ello porque la nulidad da acción reivindicatoria, sin distinguir si el poseedor esta de buena o mala fe Art. 1689 C.C.
Si se pronuncia sentencia que declara la indignidad, el legatario o heredero indigno debe restituir todo lo que ha recibido y se le considera para estos efectos un poseedor de mala fe y se aplican las normas de las prestaciones mutuas respecto a la restitución de los frutos y mejoras arts. 907, 910 y 914 C.C.

La acción de indignidad no pasa a terceros de buena fe, de tal manera que si el indigno enajena un bien de la asignación, el tercero de buena fe no está obligado a restituir Art. 976 C.C.

 6.- Las causales de indignidad se extinguen por el perdón del ofendido (causante) Art. 973 C.C., las incapacidades jamás.

7.- Las indignidades pueden ser constitutivas de injuria grave o injuria atroz. la injuria grave no priva al afectado del derecho de alimentos pero sí se los rebaja a necesario Art. 324 C.C.

8.- Las indignidades están establecidas en favor de los terceros interesados en excluir al indigno, no en favor del testador que para conseguir el mismo objetivo puede desheredar a los asignatarios forzosos.

9.- Hay una causal de indignidad que por excepción opera de pleno derecho, cuando el descendiente que requiere el consentimiento para contraer matrimonio en razón de ser menor de edad, se casa sin obtenerlo. En esta situación pierde la mitad de lo que le hubiere correspondido en la sucesión, no sólo del ascendiente que debía consentir, sino de todos ellos. Pero esta causal no opera si el ascendiente con posterioridad al matrimonio, otorga testamento pero sólo respecto del ascendiente que hizo el testamento.   

La indignidad puede alegarse por vía de acción o por vía de excepción.

Se alegará por vía de acción cuando el interesado en excluir al indigno deduce demanda en su contra para que se declare la inhabilidad por deslealtad para suceder.

Se alegará por vía de excepción cuando a su pretensión se opone la indignidad Art. 1330 C.C.

La indignidad se alegará siempre después de la muerte del causante y por cualquier persona que tenga interés de excluir al asignatario indigno.

Reglas comunes a la incapacidad y a la indignidad

El Art.978 veda a los deudores hereditarios (deudores del causante en vida) la excepción de incapacidad o indignidad para exonerarse de cumplir las obligaciones pendientes en favor de la sucesión.

El Art. 978 constituye un error en la ley porque las deudores hereditarias o testamentarias no pueden oponer al demandante la excepción de indignidad porque ésta debe ser declarada pero sí la excepción de incapacidad que es de orden público y no requieren de sentencia judicial.

La indignidad e incapacidad es un problema que afecta a los sucesores y no a los terceros que carecen de interés en ello.

Ni la incapacidad ni la indignidad priva a los herederos o legatarios de los alimentos que por ley se les deban. Si el asignatario incurre en una causal de indignidad que constituya injuria grave (salvo las contempladas en el Art.968) los alimentos se reducen a necesarios.

1.5.-El derecho real de herencia
Mediante la sucesión por causa de muerte se adquiere por el solo ministerio de la ley el derecho real de herencia. Sin perjuicio que el heredero acepte o repudie la herencia con posterioridad a su asignación, el ya adquirió este derecho sin necesidad de cumplir con requisito alguno. 

El artículo 577 al enumerar los derechos reales contempla al de herencia. Aplicando la noción de derecho real que da el mismo artículo se podría definir el derecho de herencia como aquel derecho real que se ejerce sobre la totalidad del patrimonio transmisible del causante o sobre una parte alícuota de él, sin respecto a determinada persona. Como derecho real, está protegido por una acción real, denominada acción de petición de herencia, a través de cuyo ejercicio se pude materializar el derecho de persecusión.

Pero además, desde una perspectiva objetiva, la herencia constituye una universalidad jurídica no calificable, en sentido estricto, de mueble o inmueble.

El derecho real de herencia se puede adquirir por los siguientes modos:

a) Por sucesión por causa de muerte

b) Por tradición

c) Por prescripción

A) Cuando el derecho real de herencia se adquiere por sucesión por causa de muerte, la adquisición se produce ipso iure desde el momento del fallecimiento del causante, salvo asignaciones condicionales, en cuyos casos se adquiere desde el cumplimiento de la condición suspensiva. Pero no basta que opere la muerte del causante, pues si en definitiva el asignatario repudia se entenderá no haberlo sido jamás y si en cambio acepta, se produce un efecto retroactivo en cuya virtud se entiende asignatario retroactivamente desde la muerte del causante o desde el cumplimiento de la condición.

La sucesión por causa de muerte otorga al heredero el dominio del derecho real de herencia. También le otorga la posesión legal. Posesión legal de la herencia es aquella que se adquiere por el verdadero heredero desde el momento en que es deferida aunque el heredero lo ignore (articulo 722). En ella, el legislador presume la concurrencia de corpus y animus.

Hay que tener presente que la posesión de la herencia en el heredero es una posesión distinta a la posesión del causante. El artículo 717 lo establece así al disponer que la posesión del sucesor comienza en él.

Existe también la posesión real de la herencia, que equivale a la posesión definida en el articulo 700, esto es, en concurrencia de corpus y de animus. Por último, existe también la posesión efectiva..

La posesión efectiva es una institución de carácter netamente procesal. Es un decreto judicial de los tribunales de justicia o una resolución  administrativa que otorga el Servicio de Registro Civil de Identificación que declara herederos  a quienes acreditan el vínculo de parentesco o de matrimonio con la persona fallecida.
Difiere de la posesión legal, que ésta no se adquiere de pleno derecho sino que requiere una resolución de los tribunales de justicia o del Servicio de Registro Civil de Identificación.
La posesión efectiva no concede de un modo definitivo ni incontrovertible la calidad de heredero.

Razones:

1.- El Art. 877 C.P.C. dice que tratándose de una sucesión testamentaria se dará posesión efectiva al heredero que presente un testamento aparentemente válido en que se le instituya heredero. La ley exige que el testamento sea válido en apariencia, indudablemente porque en base a ese testamento no se otorgará la calidad indiscutible de heredero.

2.- El falso heredero que está en posesión efectiva de la herencia adquiere ésta por prescripción de 5 años y si tiene que adquirir por prescripción, a pesar de habérsele otorgado la posesión efectiva, es porque no se le otorga definitivamente la herencia.

Importancia de la posesión efectiva
1.- Sirve para conservar la historia de la propiedad raíz. El decreto judicial de posesión efectiva  debe inscribirse en el registro del Conservador de Bienes Raíces. Mediante esta inscripción se sabe quienes son los herederos, lo que contribuye a conservar la historia de la propiedad raíz. Al mismo tiempo, siendo éste un registro público permite conocer a los interesados quiénes son los herederos. Por su parte, las resoluciones administrativas que conceden la posesión efectiva deben inscribirse en el Registro Nacional de Posesiones Efectivas (art.688 N°1).  
Respecto a lla inscripción del decreto judicial o resolución administrativa que concede la posesión efectiva hay interpretaciones distintas entre los Conservadores de Bienes Raíces de Santiago y de San Miguel. El de Santiago considera que las resoluciones otorgadas por el Servicio  de Registro Civil deben inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. En cambio, el Conservador de Bienes Raíces de San Miguel considera que sólo se inscriben los decretos judiciales que conceden la posesión efectiva puesto que las resoluciones administrativas deben inscribirse en el Registro Nacional de Posesiones Efectivas (art.688 N°1).  
2.- Da origen a una prescripción más breve para adquirir la herencia. El plazo corriente para adquirir por prescripción la herencia es de 10 años; la posesión efectiva da origen a una prescripción del derecho de herencia de plazo más breve de 5 años.

3.- En materia tributaria. En toda herencia existe el interés fiscal representado por el impuesto de herencia que establece la ley 16.271. La posesión efectiva permite determinar quien son los herederos y aplicarles el impuesto que corresponda.

Requisitos para que los asignatarios puedan disponer de los bienes asignados

Para que los herederos queden en situación de disponer de los bienes hereditarios deben cumplir 2 requisitos:

1.- Pagar o asegurar el pago el impuesto de la herencia. Este requisito también tienen que cumplirlo los legatarios.

2.- Efectuar ciertas inscripciones.

1° Los asignatarios no pueden disponer de los bienes hereditarios sin pagar o asegurar el pago del impuesto de la herencia.

2° Los herederos no pueden disponer de los inmuebles hereditarios sin efectuar previamente las inscripciones que ordena el Art. 688

El Art. 25 de la ley 16.271 señala que los herederos no pueden disponer de los bienes comprendidos de la herencia, sin que previamente se haya inscrito el auto de posesión efectiva.

En consecuencia, para disponer de los bienes muebles basta la inscripción de la posesión efectiva. 

Para poder disponer de los inmuebles hereditarios, el Art. 688 además de la inscripción de la posesión efectiva, exige otras inscripciones.

El inc. 1° del Art.688, en su primera parte repite lo dicho por el Art.722, pero agrega que esta posesión legal no lo habilita para disponer de los bienes raíces hereditarios sin antes efectuar las inscripciones.

¿Que se entiende por disponer?

La Corte Suprema ha fallado que la palabra disponer está usada en el sentido de enajenar en sentido amplio.

En varios fallos se ha declarado que los herederos no pueden constituir una hipoteca sobre un inmueble hereditario, si no se han practicado las inscripciones que ordena el Art. 688 C.C.

Inscripciones que deben efectuar los herederos para enajenar los bienes raíces

1° Inscripción del auto de posesión efectiva y del testamento en su caso.
Objeto de la inscripción: determinar la persona de los herederos del causante

Lugar donde se efectúa: Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces  en cuya jurisdicción se dictó el auto  o en el el Registro Nacional de Posesiones Efectivas (art.688 N°1)  y también en la o las comunas en donde están ubicados los inmuebles.

2° Inscripción especial de herencia
Objeto: disponer de consuno de los inmueble hereditarios.

¿Qué se inscribe y donde?

Se inscribe cada inmueble a nombre de todos los herederos. Se efectúa en la comuna en donde están ubicados los inmuebles. Por tanto, habrá tantas inscripciones como inmuebles haya y no según el número de herederos.

3° Inscripción de la partición o adjudicación

Objeto: que cada adjudicatario pueda disponer libremente de los inmuebles que le fueron adjudicados en el acto de partición.

¿Qué se inscribe y donde? La adjudicación del inmueble hecha en virtud de la partición en la comuna donde está ubicado el bien raíz.

Sanción por la omisión de las inscripciones

El Art. 688  C.C. se limitó a decir que los herederos no podían disponer de los inmuebles hereditarios pero no señaló sanciones en caso de omisión.

La respuesta acerca de qué sanción acarrearía la omisión de las inscripciones exigidas por la ley está íntimamente ligada a una cuestión previa que función le asigno el legislador a dichas inscripciones.

Posibles funciones:

1.- Medio de publicidad

2.- Medio para conservar la historia de la propiedad raíz

3.- Tradición de los bienes.

La jurisprudencia y la doctrina están acordes en que las inscripciones no constituyen la tradición de los inmuebles hereditarios. Estos se adquieren mediante la sucesión por causa de muerte y no es posible adquirir un mismo bien a través de dos modos de adquirir distintos.

Según Somarriva, las inscripciones tiene por finalidad conservar la historia de la propiedad raíz. Sin ellas, no se entendería por qué un inmueble aparece inscrito a nombre de una persona, y luego figura inscrito por otra persona.

Adquisición del derecho real de herencia por tradición

¿Dónde esta tratado? En el título XXV de la cesión de derechos, párrafo 2° del Derecho de herencia, arts. 1909 y 1910 C.C.

Por tanto, son sinónimos tradición del derecho de herencia y cesión de derechos hereditarios.
Concepto: es la transferencia que hace el heredero, una vez fallecido el causante, ya sea de la totalidad de la herencia o una cuota de ella.

Tiene que existir necesariamente  una secuencia en que operen 2 modos de adquirir:

Muere el causante: sucesión por causa de muerte = adquiere el heredero - tradición - adquiere el cesionario

Elementos de la definición:

1.- Debe haber muerto el causante. De lo contrario hay objeto ilícito Art.1463

2.- La cesión de derecho hereditarios, como tradición que es de dichos derechos, es una convención y supone la existencia de  un título traslaticio de dominio como la cv. donación, una permuta, una dación en pago etc.

3.- El objeto de la cesión es el derecho de herencia, la universalidad jurídica de la herencia o de una cuota de ella.

Jurisprudencia: "el heredero que cede o vende su derecho hereditario no transfiere propiedad particular alguna de los bienes. de la herencia".

A los legados se les aplica la misma regla, debe cederse el derecho al legado y no el bien en sí.

El objeto de la cesión es la universalidad jurídica de la herencia o una cuota de él  no son bienes determinados. Un fallo de la Corte Suprema ha dicho que el heredero que cede o vende su derecho hereditario no transfiere propiedad particular alguna en los bienes de la herencia.
¿Qué estatuto jurídico los rige ? La herencia aún cuando comprenda inmuebles, se rige por el estatuto de los muebles. Este principio trae una serie de consecuencias:

- la cesión de derechos hereditarios también se rige por el estatuto de los muebles pues se cede una universalidad. Aun cuando vayan bienes inmuebles comprendidos en la universalidad no requieren de inscripción, como lo han fallado muchos fallos de la Corte  Suprema.

La tradición no se efectúa por la inscripción en el R. del Conservador tanto porque no es un acto que se refiera a inmuebles como porque en el Art. 686 C.C., al enumerar los derechos cuya tradición se efectúa por dicha inscripción no señala al derecho de herencia.

Tampoco requieren los herederos efectuar las inscripciones del 688 C.C. porque no están disponiendo de los inmuebles.

¿Cómo se efectúa la tradición de los derechos hereditarios?
Hay que aplicarles las reglas de la tradición de los muebles, es decir, las reglas del 684 C.C.

En consecuencia, la cesión del derecho de herencia se efectúa en cualquier forma que manifieste expresa o tácitamente, la intención de transferir los derechos hereditarios, bastando una entrega simbólica. la jurisprudencia ha declarado que si el cesionario ha demandado la nulidad del testamento es porque se ha efectuado la tradición.

Si no hay incapaces entre los herederos no es necesario cumplir con las formalidades habilitantes (autorización judicial, venta en pública subasta.

Efectos de la cesión de derechos

1.- Puede solicitar la posesión efectiva de la herencia

2.- Puede solicitar la partición de bienes e intervenir en ella Art. 1320 C.C.

3.- Puede ejercitar las acciones de petición de herencia y de reforma del testamento.

4.- El cesionario tiene derecho al acrecimiento. (inc.3° del Art.1910) Juan cede sus derechos hereditarios que comparte por mitades con José, a Ricardo. José repudia su parte en la herencia. Si no se ha estipulado lo contrario, esta parte de la herencia pasa también al cesionario.

5.- El cesionario responde de las deudas hereditarias.

El adquirente responde tanto del activo como del pasivo de la herencia ¿en qué situación queda el acreedor hereditario?

Hay que distinguir:

a) Si consintió en el cambio de deudor de acuerdo al Art. 1635 operó la novación por cambio de deudor. El acreedor deberá dirigirse en contra del nuevo deudor y éste no puede repetir en contra del cedente.

b) No consintió en la cesión. Como el acreedor no tomó parte en la cesión, para él sigue siendo deudor el cedente. Puede dirigirse en su contra y si el cedente paga, éste tiene acción de repetición en contra del cesionario.

Responsabilidad del heredero

El hecho de que no se cedan bienes determinados, da a la cesión o tradición de d°s hereditarios un carácter aleatorio.

Es el cesionario el que carga el riesgo de que la herencia tenga más pasivos que activos. El heredero no responde del evento incierto de ganancia o pérdida.

Art.1909 C.C. en la cesión a título oneroso, sólo responde de su calidad de heredero o legatario. Ej: no responde de la circunstancia de que existan bienes determinados en la herencia.

En la cesión a título gratuito, el cedente no responde ni de su calidad de asignatario. 

Adquisición del derecho de herencia por prescripción

¿Quién adquiere por prescripción?

El falso heredero que está en posesión de la herencia.

¿Que plazos se aplican? Hay que distinguir
a) heredero sin posesión efectiva prescripción extraordinaria de 10 años, desde que comenzó la posesión material art.2512 inc.2°.
b) Falso heredero con posesión efectiva, la prescripción ordinaria que se cuenta desde la inscripción del auto de posesión efectiva (art. 1269 y 704 C.C.).

Los acervos

La palabra acervo evoca la idea de masa de bienes. En términos amplios podemos decir que el acervo constituye la masa hereditaria dejada por el causante.

Toda asignación cualquiera que ella sea, se calcula sobre la base de un acervo sea este real o imaginario.

La teoría de los acervos es la base del mecanismo sucesorio y constituye una garantía que entrega la ley a las asignaciones que a juicio del legislador requieren amparo y protección.

La doctrina ha distinguido 5 acervos: 3 reales y 2 imaginarios:

1° El acervo común o bruto

2° El acervo ilíquido

3° El acervo líquido

4° El 1er acervo imaginario

5° El 2° acervo imaginario

1° El acervo común o bruto se caracteriza este acervo porque en él se confunden los bienes propios del difunto con bienes que pertenecen a otras personas art.1341

Estos bienes se encuentran confundidos por muy diversas causas:

- el causante era casado bajo el régimen de sociedad conyugal, o participación en los gananciales con motivo de la muerte de uno de los cónyuges se disolverá la sociedad conyugal y los bienes del fallecido se confundirán con los del cónyuge sobreviviente.

- el causante era socio de una sociedad, su patrimonio se encuentra confundido con los de los otros socios.

- el causante era propietario con otras personas de bienes 

El patrimonio que se encuentra unido a otros bienes. que no le pertenecen se llama acervo común.

Función de este acervo: separar los bienes de la persona muerta, restituyendo los bienes a los terceros y singularizando con precisión lo que le corresponde a la sucesión.

En esta etapa se pueden solicitar:

- la facción de inventario , se aplica el art.382 de las tutelas y curatelas

- las medidas conservativas  que puede hacer valer cualquier persona que tenga interés o presuma de tenerlo. La ley regula la aposición de sellos: guardar bajo llave y sello los muebles y papeles de la sucesión hasta que proceda el inventario solemne de los bienes art.1222

- que se declare la herencia yacente para que no se deteriore su activo y darle un administrador competente o curador de la herencia yacente art.1240 y sgtes

Las costas de las diligencias solicitadas serán de cargo de la masa porque son gestiones establecidas en beneficio de todos los herederos.

2.- Acervo ilíquido y las bajas generales de la herencia

Una vez separados los bienes del causante de los bienes de los terceros con los cuales estuvieron confundidos se forme el acervo ilíquido. Se denomina ilíquido porque aquí deben deducirse ciertas obligaciones de pago preferente art.959. Estas obligaciones de pago preferente la doctrina las denomina bajas generales de la herencia. Estas se encuentran en el art.959 complementadas por el art.4° de la ley 16.271 sobre Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, la cual en ciertos aspectos modifica y complementa al art.959

El inc.1° del 959 dispone que "en toda sucesión por causa de muerte, para llevar a cabo las disposiciones del difunto o de la ley, se deducirán del acervo o masa de bienes que el difunto ha dejado, incluso los créditos hereditarios:

1° Los gastos de la sucesión y partición

2° las deudas hereditarias

3° los impuestos fiscales que gravan la masa hereditaria

4° las asignaciones alimenticias forzosas

1a baja: las costas de apertura de la sucesión y partición, comprenden:

- los gastos de la apertura de la sucesión

-  los gastos de la apertura del testamento del difunto

- los gastos que demanden los avisos de la apertura de la suc.art.1285

- los gastos de la posesión efectiva de la herencia

- los gastos de la partición

- los honorarios de los albacea y partidores.

2a baja: las deudas hereditarias del acervo ilíquido deben deducirse las deudas que tenía en vida el causante, así se determina la liquidez del patrimonio del causante.

Hay 2 conceptos de deudas del causante:

a) deudas hereditarias: las que el causante tenía en vida

b) deudas testamentarias: las que se generan en el testamento. estas no son las deudas que se deducen.

Son deudas hereditarias:

- los gastos que provienen de su última enfermedad cuando se adeudan a la fecha de su fallecimiento, 

- los gastos de sepultación.

No se consideran deudas para estos efectos aquellas que se generan en el testamento (deudas hereditarias) tales como cargas o legados que el causante haga en él.

La ley 16.271 art.4° N°3 dispone que se considerarán los gastos de la última enfermedad del causante adeudados a la fecha de la delación de la herencia y los gastos del entierro.  - También pueden deducirse aquellas deudas que provengan de la última enfermedad del causante pagadas antes de la delación de la herencia, siempre que los herederos acrediten haberlas cancelado de sus propios ingresos o con dinero facilitado por una tercera persona.

El legislador impone, como regla general, una responsabilidad ilimitada de los herederos en el pago de las deudas hereditarias a prorrata de su participación en la herencia art.1354.
Para propender al pago de las deudas, la ley impone :

-a los albaceas la obligación de dar aviso al público de la apertura de la sucesión art.1285 y

- el albacea debe exigir que en la partición se forme un lote o una hijuela suficiente para el pago de las deudas conocidas art.1286   

- el partidor tiene el deber de formar esta hijuela, aunque no sea requerido para ello por los herederos art.1336

Las deudas hereditarias se pagan antes de las deudas testamentarias art.1374

3a baja: impuestos que gravaren toda la masa. En la actualidad no existe un impuesto que grave toda la masa hereditaria.

Esta N° no tiene aplicación porque la ley 16.271 no establece impuesto para la masa hereditaria sino sobre las asignaciones.

El art.2° de la ley dice: "el impuesto se aplicará sobre el valor líquido de c/asignación o donación, con arreglo a la sgte. escala progresiva".  

4a baja: las asignaciones alimenticias forzosas se definen como los alimentos que se deben por ley a ciertas personas art.1167 N°1.

Los alimentos forzosos son aquellos que se debían en vida del causante, sea porque:

- existía sentencia ejecutoriada que los ordenaba pagar

- transacción judicialmente aprobada

- aquellos que se habían demandado en vida del causante.

La ley 16.271 art.18 N°3 se refiere a estas asignaciones y dice "Estarán exentas del impuesto que establece esta ley las siguientes. asignaciones y donaciones:

N°3 Las que consistan en cantidades periódicas destinadas a la alimentación de personas a quienes el causante o donante está obligado por ley a alimentar".

Las asignaciones voluntarias que instituye el causante en su testamento se rigen por el art.1171 y se imputan a la porción de bienes que el causante ha podido disponer a su arbitrio.

Hechas las deducciones del art.959 en el mismo orden indicado en la ley, el acervo ilíquido se transforma en líquido.

Acervos Imaginarios
Nuestro sistema sucesorio está inspirado por el principio de la libertad para testar. Pero esta libertad tiene límites que son las asignaciones forzosas. Estas deben ser respetadas por el testador y de, no ser así, se cumplen aún en perjuicio de las disposiciones testamentarias.

Cuando el testador dispone de sus bienes vulnerando las asignaciones forzosas, los legitimarios pueden ejercer la acción de reforma del testamento. Pero, esta es sólo eficaz para hacer respetar las asignaciones forzosas violadas por el testamento.

El problema es que el causante puede haber dispuesto de bienes para violar las asignaciones forzosas aún en vida y estas liberalidades no quedan cubiertas por la acción de reforma del testamento.

Por medio de la formación del acervo imaginario se procura reconstruir ideal o imaginariamente el patrimonio del causante al tiempo que se hicieron las liberalidades.

Primer acervo imaginario: este acervo imaginario es un mecanismo destinado  a reconstruir el patrimonio del causante para evitar que con donaciones hechas por el causante en favor de los asignatarios de la mitad legitimaria o de la cuarta de mejora puedan burlarse las asignaciones que corresponden a los demás herederos de la misma calidad art.1185.
Para el cálculo de estas cuartas se forma un acervo imaginario que favorece a los legitimarios, a los asignatarios de cuarta de mejora y al cónyuge sobreviviente cuando concurre con los descendientes legítimos. 

La masa partible se divide en 4 partes:

2 de ellas o sea la mitad forma la mitad legitimaria que corresponde a los herederos legitimarios art.1182 y las otras dos partes corresponden a la cuarta de mejora y a la cuarta de libre disposición.
Son legitimarios:

· los hijos personalemente o repreentados por su descendencia 

· los ascendientes 

· el cónyuge sobreviviente

Para el cálculo de estas cuartas se forma un acervo imaginario que favorece a los legitimarios, a los asignatarios de cuarta de mejora y al cónyuge sobreviviente art.1199

En consecuencia, este acervo imaginario es un mecanismo destinado a reconstruir el patrimonio del causante para evitar que con las donaciones hechas por él en favor de los asignatarios de la mitad legitimaria o de la cuarta de mejora puedan burlarse las asignaciones que corresponden a los demás herederos de la misma calidad art.1185

Segundo acervo imaginario:

Objeto: amparar las legítimas y la cuarta de mejoras amenazadas por donaciones hechas por el causante en vida a extraños.

Este acervo produce dos efectos principales:

- limita la parte de la libre disposición

- da origen a la rescisión de las donaciones. Mediante la acción de inoficiosa donación art.1187
Se procura reconstruir el patrimonio del causante, haciendo volver imaginariamente el exceso de lo donado por el causante a extraños.

Ej: Los bienes que deja Juan son igual a 100. El causante donó en vida a un amigo 60. Esta suma se agrega al acervo, lo que da 160. Se divide por cuatro y da cuarenta que es lo que el testador pudo donar. Como donó 60 hay un exceso de 20 que se acumula imaginariamente al acervo existente, formándose un acervo imaginario de 120, el cual se divide en la mitad legitimaria 60, 30 para la 1/4 de mejora y 10 para el restante de libre disposición. El testador pudo disponer como de libre disposición de 10.

¿Como se divide la sucesión?

1.- Causante que no tiene legitimarios puede disponer de todo su patrimonio.

Unica limitante: incapacidades.

2.- Causante tiene legitimarios pero no tiene descendientes legítimos. Puede disponer de la mitad de sus bienes. La otra mitad corresponde a sus legitimarios, dentro de los cuales, los de grado más próximo prefieren a los de grado más lejano.

3.- Causante con descendiente, su herencia se divide en 4 partes.

2/4 partes son mitad legitimaria

1/4 parte = cuarta de mejoras

1/4 parte = libre disposición

Las asignaciones se calculan:
- Cada asignación se calcula sobre un determinado acervo sea real o imaginario.

- Las asignaciones alimenticias y la porción conyugal en todos los órdenes menos en el de los descendientes legítimos se calcula sobre la base del acervo ilíquido una vez deducidas las partidas del N° 1 y 2 del 959
- Las asignaciones testamentarias y abintestato se calculan del acervo líquido, aquel que queda una vez deducidas las bajas del art.959 

- Las asignaciones forzosas se calculan sobre el acervo imaginario art.1185

